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SUBASTA INVERSA CORPORATIVA DE MEDICAMENTOS 

MANUAL DE INGRESO DE DOCUMENTACIÓN  

ETAPA “ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN HABILITANTE OFERENTE GANADOR” 

1. Presentación 

El presente manual ha sido elaborado con el objeto de dar a conocer a los oferentes, el procedimiento 

para la entrega de documentación habilitante del oferente ganador de la etapa de puja o negociación 

exitosa, mediante el Portal Institucional del SERCOP, y con la descripción del proceso que debe seguir 

para dicho fin. 

Es importante indicar que el oferente deberá ingresar la documentación e información habilitante 

correspondiente al medicamento del proceso del que resultó ganador.  

2. Descripción del proceso: 

1. Una vez ingresado en el Portal Institucional del SERCOP www.sercop.gob.ec; debe hacer clic en el 

ícono ¨Ingresa al Módulo Especial Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos”. 

 

http://www.sercop.gob.ec/
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2. Para acceder al Módulo Especial Subasta Inversa Corporativa de Medicamentos, ingrese el número 

de RUC, nombre de Usuario y Contraseña, luego haga clic en el botón Entrar. 

  

 

3. En este Módulo, el proveedor puede consultar el proceso, presionando la pestaña “Consultar”, 

submenú, “Mis procesos”. 
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4. Podrá realizar la búsqueda de cualquier proceso a través de las siguientes opciones: 

“Palabras claves”, “Estado del Proceso”, “Código del Proceso” o “Por Fechas de Publicación”. 

 

Para verificar los procesos en los cuales debe realizar la entrega de documentación e 

información habilitante seleccione “Estado del Proceso” y escoja la opción “Entrega de 

documentación habilitante oferente ganador”, de clic en “Buscar” y seleccione el 

“Código” del proceso del cual desea realizar la entrega de documentación e información 

habilitante.   

 

 

5. Para iniciar con el ingreso de la documentación e información habilitante verifique que el 

estado del proceso se encuentre en “Entrega de documentación habilitante oferente 

ganador”. 

 

RECUERDE QUE UNA VEZ GUARDADA LA INFORMACIÓN, LA MISMA NO PODRÁ 

SER EDITADA. SI USTED ABANDONA LA SESIÓN, PODRÁ INGRESAR 

NUEVAMENTE Y COMPLETAR LA INFORMACIÓN DE LOS SIGUIENTES PASOS. 

UNA VEZ DE CLIC EN FINALIZAR LA INFORMACIÓN INGRESADA NO PODRÁ SER 

MODIFICADA. 
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6. A continuación, el sistema le mostrará un mensaje informativo respecto a las 

responsabilidades que tendrá el oferente ganador al ingresar la documentación e información 

habilitante conforme al Art.106 de la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y de conformidad al procedimiento establecido en el Art. 108 de la referida Ley. 

 

Al finalizar la lectura, haga clic en el botón “Aceptar”. 

 

7. Descripción del Medicamento. 

A continuación, deberá completar los siguientes campos de acuerdo a la descripción del 

medicamento y al registro sanitario vigente emitido por la Agencia Nacional de Regulación, 

Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA).  

 

7.1 Descripción del Medicamento.- Seleccione entre las opciones de “cumple” o “no 

cumple” en los campos desplegados, de acuerdo a la descripción del medicamento al 

cual se refiere el proceso de subasta.  

 

 DCI 

 Forma Farmacéutica 

 Concentración  

 Presentación Comercial 

 ¿Cumple con las especificaciones establecidas en la Ficha Técnica del 

medicamento?  
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7.2 Información Específica del Medicamento.- Aquí deberá ingresar la información específica 

del medicamento al cual se refiere el proceso de subasta, conforme al registro sanitario 

vigente emitido por la ARCSA. 

  

 Nombre Comercial del Medicamento 

 Vía de Administración  

 Forma Farmacéutica Específica 

 Concentración Específica del Medicamento 

 Presentación Comercial del Medicamento 

 Período de Vida Útil 

 Condiciones de Almacenamiento 

 ¿El registro sanitario se encuentra a nombre de la compañía/empresa que 

está participando en este procedimiento? escoja la opción “SI” o “NO”. 

 

De conformidad con la siguiente imagen: 
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7.3 Escenarios: 

 
En la pregunta ¿El registro sanitario se encuentra a nombre de la compañía/empresa 
que está participando en este procedimiento?  

 
 

 Deberá escoger la opción “SI” cuando el registro sanitario se encuentra a nombre 
de la empresa que está participando en este proceso. 

 

 Deberá escoger la opción “NO” cuando el registro sanitario no se encuentra a 
nombre de la empresa que está participando en este proceso. 
 
Si el proveedor elige la opción “NO” deberá ingresar al portal la Autorización de 
Distribución del medicamento objeto de contratación del proceso, la cual deberá 
ser concedida a favor del oferente ganador por parte del titular o solicitante del 
Registro Sanitario, deberá estar en idioma español, debidamente firmada y 
sellada. 
 
Se habilitará la opción de ingreso de la Documentación Expresa de Distribución, 
para la cual haga clic en “Examinar”, ingrese una descripción del archivo y haga 
clic en “subir”.  
 
 

 

 

Una vez verificada la información, realizar clic en “Guardar”. 

 

Una vez ingresada la documentación e información habilitante en cada una de las 

pantallas, el responsable de su ingreso deberá asegurarse que ella sea correcta. La 

información consignada NO se podrá editar una vez que el oferente ganador haga clic 

en la opción “Guardar”. 

 

8. A continuación el sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación de que la 

información y documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es de su total 

responsabilidad el ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y “Continuar”. 
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9. A continuación, accederá a la pantalla para el ingreso del Certificado de Registro Sanitario del 

medicamento.  

Digite el número del “Registro Sanitario” tal como consta en su certificado emitido por la 

ARCSA. Si el número ingresado es el correcto, se realizará una interoperabilidad entre el Servicio 

Nacional de Contratación Pública (SERCOP) y la Agencia Nacional de Regulación, Control y 

Vigilancia Sanitaria (ARCSA), a fin de extraer la información del registro sanitario. 
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10. A continuación, podrá visualizar la información de su registro sanitario. Verifique que los datos 

que se muestran corresponden al medicamento a ser ofertado. 

 

 

 

11. Si el sistema no arroja la información del registro sanitario, se habilitará la opción de ingreso 

manual del certificado de registro sanitario, para la cual haga clic en “Examinar”, ingrese una 

descripción del archivo y haga clic en “subir”.  
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12. Recuerde hacer clic en “Guardar”, y después clic en “Continuar”. 

 

 

13. La siguiente pantalla corresponderá al ingreso de la licencia o autorización para producir o 

comercializar medicamentos que contienen sustancias sujetas a fiscalización la cual se 

habilitará únicamente para los medicamentos que la requieran.  

 

Aquí debe ingresar, el “número de RUC” con el cual ha obtenido esta licencia.  

La información arrojada por el sistema referente al RUC ingresado, debe encontrarse acorde 

a los datos del oferente ganador en la etapa de puja o negociación exitosa. 

RECUERDE QUE LA DESCRIPCIÓN DEL ARCHIVO DEBERÁ SER EL NUMERO DE 

REGISTRO SANITARIO TAL COMO CONSTA EN SU CERTIFICADO 
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A continuación haga clic en el botón “Buscar” clic en “Guardar” y “Continuar”. 

 

Si el sistema no arroja la información de la Licencia para comercializar medicamentos que 

contienen sustancias sujetas a fiscalización, se habilitará la opción de ingreso manual del 

documento, para la cual haga clic en “Examinar”, ingrese una descripción del archivo y haga 

clic en “subir”.  
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14. A continuación el sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación de que la 

información y documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es de su total 

responsabilidad el ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y “Continuar”. 

 

 

 

15. La siguiente pantalla corresponde al ingreso de información de Accionistas y Cotización en 

Bolsa de Valores. 

 

A continuación visualizará la pregunta: ¿Sus Acciones cotizan en Bolsa de Valores? 

Seleccione entre las opciones de “SI” y “NO”  
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15.1 Escenarios: 
 

En la pregunta ¿Sus Acciones cotizan en Bolsa de Valores?,  
 

 Debe elegir la opción “SI”, cuando las acciones de la empresa que está participando 
en este proceso se cotizan en Bolsa de Valores.  

 

 Si escoge la opción “SI” deberá ingresar manualmente la siguiente información: 

 

o Fecha de registro  

o Bolsa de valores en la que cotiza  

o Ciudad y país 

 

Este paso se deberá realizar para ingresar toda la información de cada una de las Bolsas de Valores 

en las que cotiza. 

 

 
Además debe adjuntar el certificado de cotización en Bolsa de Valores para cada caso. 
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Una vez verificada la información, realizar clic en “Grabar”y “Continuar”. 

 Debe escoger la opción “NO”, cuando las acciones de la empresa que está 
participando en este proceso no se cotizan en Bolsa de Valores.  

 

Si escoge la opción “NO”, deberá realizar clic en “Grabar”y “Continuar”. 

 

 

16. A continuación se visualizará el Formulario de nómina de socios, accionistas o partícipes 

mayoritarios de personas jurídicas oferentes.  

Escenario 1 

En caso de ser proveedor nacional  
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Recuerde verificar la información, que arroja el sistema de acuerdo a la interoperabilidad del 

Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) con la Superintendencia De Compañías 

y Valores, para obtener información de las empresas. 

 

Lea detenidamente el formulario y haga clic en “Continuar”. 

 

Escenario 2 

En caso de ser proveedor extranjero. 

 

El proveedor deberá registrar manualmente la información referente a los datos de sus 

accionistas, se detallan los siguientes pasos: 

 

Nombres y apellidos completos de los accionistas 

ID/DNI de los accionistas 

% de Participación (Ej. 25%) 

País de residencia 

Persona. Donde podrá optar por la opción “Natural” o “Jurídica”. 
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17. Luego haga clic en “Registrar Datos”. 

 

18. El sistema le mostrara un mensaje “Datos registrados correctamente, si tiene más Accionistas 

por favor regístrelos, haga clic en el botón “Aceptar”. Podrá realizar el mismo proceso para 

registrar a todos los accionistas. 
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19. Si ha finalizado el registro de sus accionistas de clic en el botón Continuar y el sistema le 

mostrará el siguiente mensaje de confirmación “Desea finalizar el registro de Accionistas”. 

 

20. A continuación, se visualizará la Declaración Juramentada de no estar inmerso en las 

Inhabilidades Generales y Especiales Establecidas en los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP, y 

110 y 111 del RGLOSNCP. 

 

Una vez que haya leído y verificado la información del formulario haga clic, en las opciones 

“SI o NO” y “Guardar”. 
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21. El sistema le mostrará un cuadro informativo para la confirmación de que la información y 

documentación ingresada sea la correcta. Recuerde que es de su total responsabilidad el 

ingreso de la misma, Haga clic en “Aceptar”, y “Continuar”. 
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22. Imprimir reporte: 

 

Para acceder a la impresión de la información y documentación ingresada al sistema, haga 

clic en “Imprimir Reporte”. 

 

Haga clic en “Finalizar” para culminar con el proceso de entrega de documentación 

habilitante oferente ganador. 

 

23.  Al hacer clic en “Finalizar”, el sistema le mostrará el siguiente mensaje informativo: 

 

 “Usted ha finalizado el ingreso de los documentos habilitantes”.  

 

24.  Al realizar clic en “Aceptar”, el sistema le mostrará la ventana principal del procedimiento. 
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25. Una vez finalizada la entrega de documentación e información habilitante, el sistema le 

mostrará la ventana principal del procedimiento, donde el proveedor deberá observar el 

estado del proceso, el cual cambiara a “Verificación de documentación habilitante oferente 

ganador”. 

 

26. Para validar que toda su documentación ha sido ingresada de clic en el botón “Detalle de 

Documentación”, el sistema le mostrará lo ingresado en los cinco pasos. 
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